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DECRETO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
DOS PUESTOS DE AUDITOR EN INTERVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

BURGOS

Resolución de la Vicepresidencia Primera de la Diputación Provincial de Burgos,  por 
la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,  y se 
hacen públicos otros extremos preceptivos de dicha Convocatoria.

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 58, de 21 de marzo de 2024, la 
convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de dos puestos de auditor en 
Intervención de la Diputación Provincial de Burgos, habiendo finalizado el plazo de 
presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria aludida. 

Esta Vicepresidencia primera al amparo de la delegación genérica conferida por la 
Presidencia de la Diputación, para la dirección y gestión de los servicios y materias 
vinculados a la Comisión Informativa de Recursos Humanos, mediante Decreto nº 
2023007943, de fecha 3 agosto de 2023, RESUELVE:   

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la citada 
convocatoria, con indicación del plazo de subsanación de diez días naturales que se concede a 
los declarados excluidos y a quienes consideren debieran figurar en la lista, quedando, en todo 
caso, la admisión condicionada a que los aspirantes reúnan las condiciones y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

- PUESTO 1-180-1: Concurso abierto a otras Administraciones Públicas:

1.- ASPIRANTES ADMITIDOS

1. ALEGRE JUEZ, COVADONGA
2. BLANCO DUEÑAS, Mª. SONIA
3. GONZALO ALONSO, JAVIER
4. IBÁÑEZ DE ALDECOA, MARÍA ESTHER
5. MARAÑÓN TOBALINA, JORGE
6. PICO VELASCO, ANA ISABEL DEL
7. SÁINZ DE AJA LABARGA,  LOURDES
8. SERNA RENES, RAÚL
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2.- ASPIRANTES EXCLUIDOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1. BLANCO SÁNCHEZ, JUSTINA I.B. y A)1

I.B.: sin instancia o instancia en modelo no oficial.
A)1: incumplimiento apartado A)1 de la  base tercera de la convocatoria.

- PUESTO 1-180-2: Concurso interno.

1.- ASPIRANTES ADMITIDOS

1. PICO VELASCO, ANA ISABEL DEL

2.- ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno.

Segundo.- Hacer público, asimismo la composición de la Comisión de Valoración, la cual 
estará constituida en la forma que sigue:

- Presidente: 
◦ Titular: D. Ricardo Pascual Merino.
◦ Suplente: D. José Félix Rodriguez Busto.

- Vocal:
◦ Titular: D. Luis Antonio Yus Vidal.
◦ Suplente: Dª. María Elena Casado-Yusta López.

- Vocal:
◦ Titular: D. Luis Alberto Gutiérrez Gutiérrez.
◦ Suplente: Dª.  María Pilar Escudero Alonso.

- Secretario:
◦ Titular: D. David Baños Guerrero.
◦ Suplente: Dª. Sara Santamarina Araus.

Tercero.- La publicación de esta resolución en el Tablón de Anuncios de la Entidad será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Cuarto.- Todos los restantes anuncios en relación con esta Convocatoria, se harán públicos 
en el Tablón de Anuncios de la Entidad. 
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